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Golucruo de Piróviiilpfy. 

Dirección dé Gobierno, .Imprentas.^l^um. 309. 

- En cumplimiento de lo que disponen las Reales 
órdenes de 3 de'Setiembre de' 1-846 y 9 de Octubre 
de 1849 que » continuación se iiiseitaoíy conformé 
á sus dísposicione», tendrá lugar el diá^a. de No-
irífembre^róxiino'ia'' subasta pública 'püiá {á reda¿-
tion é iropre&ión deí-Bi»íeH8 oficial, detesta provin
cia. Lo que he dispuesto anunciar esté peftódico 
tficiul á fin de que las personas que gusten interesar
se en la subastavpuedan dirigirme tos'pliegos cerra
dos, t̂e proposiciones, con las fortnalidadcs que se 
pr'evieiien en d¡chas;Rea!es órdenes. León 19 de Se-
tietnbre de 1851.= Agustiu Gómez Inglianzo. 

Real drden de 3 de Setiembre de 1846 que se cita 
en la circular anterior. 

Debiendo anunciarse en. los Boleiioes oficiales de 
las provincias el remate de los que se han de publi
car en el año próximo, para evitar las multiplica- ' 
das reclamacinnes que ocasionaba la subasta por el 
método présenlo en la Real ó r d e n 4 de Abii l 
de 1 8 4 0 , lia tenido á bien S. M¡ la Rtina resolver 
que para la licuación y adjudicación del. Boletín ofi
cial del año próximo de 11)52 y demás sucesivos se 
observen las reglas siguientes : . - ' 

1. * La adjudicajcion del Boletín ofiúal del año 
próximo sé ha de verificar en el piim.er Domingo 
del mes de Noviembre de cada año. 

2. ° Los pliegos cerrados de los que hagan propo
siciones se W n de ditigir al Ge fe" político por el coi-
reo , ó se han de dép'ósitar en una caja cerrada y 
con bt!zon;que est.irá cspucsta .al p'úbllco en la casa 
del Gobierpó po'.íviiu. en todo el mes de* Octubre". 

3. a A las tres de la tarde del primet Domingo 
de N o v i . mbre, el Gtfe político acompañado del Se
creta! io y del oficial interventor ,• abrirá pi'iblica-
meniv los pliegos que se le hnyan diiigido por el cor
reo ó se eocuci'.ucn en la caja. -

4. a E l Secretaiio los leerií en voz clara é ioteli-
gible. l ' ieguniaiá a los evoem rentes si-se han ente

rado de la* proposiciones leidas, y si alguno p iere 
que se vuelva á Uer el precio que cada uno trece, 
te ejecutará en el acto. 

g.4 Los pliegos de las proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser ; uniformes en todo menos en 
el precio que se ofrezca y han de contener con
diciones siguí n:es: 

1.' D. N . vecino de ., propone redactar y pu
blicar el Boletín eficiar de la provincia de.... los L i i -
nes. Miércoles y Víét'nes de tbdó el año de 
y repartiilo por su. cuenta y riesgo á los suscriiores 
de la capital cu los misinos días, ehviárdole por el 
edriecí mas in'médiatü'aPdé'su publicación,.á .los'de-
masputblosysusciit6r.es. 

a." Ha dé iós'crt'ar eu érBoletin bajó el epígrafe 
de artículo de oficio todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le fémitan antes de las tres de la 
tarde del dia ¡HiiTerior á la publicación, con las for
malidades prevenidas-en la Real órden de 6 de 
Abii l de 1839; y las que le dirijan los Capitanes ge
nerales de los distritos militares en virtud de la au
torización que se les concedió por la de 9 de Agos
to del mismo año. 

3. * E l tamaño del Bóletin ha de ser de á pliego 
de marquilla número 3, tirado en buen papel de le
tra llamada lectura, y cada plana llevará dos colum
nas de sesenta y ocho líneas cada una. 

4 . * Cuando en el Boletín ordinario no cupiese 
alguna ó t d e n , reglamento etc. ni aun en letra glosi
lla , se aumentara por cuenta •del redactor el pliego 
ó pliegos necesarios para qtie no se iniernirnpa la 
inserción si el Gi fe póllTtco lo considera urgente. 
• "S." Los anuncios relativos a Amoitizacion se in 
sertarán conforme á lo picvuiido en ¡a Real órden 
de' 8 de Junio de 1838: 

6.* Se darán boletines e x t r a o r d i n á n c ; cuando el 
Gefe político considere que no puede d^iucrutse la 
circulación de alguna órden. 
• • 7." Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gefe político á la redacción, se insertarán 
gratmtamente. 

O* En el primer Boletin de cada mes se'inscita-
i á , aun cuando sea en suplemento e! fc'dí^c t;.J,is 
las órdenes del mes a n e i í o r , y,el d¡» IÍUIIÜW we¡ . .fu 
uno s ' i n tM. - i l confoime al 
bieir-o poüi i io . 

que se le pí<se pot t i u o -
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y." Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar 

mts. de vn., pero nada por 
un ejemplar para la Biblioteca Nacional, otro para 
Ja Prt.vi:ici¡il, uno para el Consejo provincial, dos 
para el Gobierno político y uno para cada Diputado 
á Cóues úe la provincia mier.Uas las C ó m s estén 
reunidas. 

• o. Ha de cobrar por trimestres adelantados el 
precio de las susciiciom-s Je los pueblos, según la 
nota de estos que le pasaiá el Gsfe político al pre
cio indicado, ecleiKiiéi.duse directamente con los 
Alcaldes, i quienes sera de abono este gasto, cuya 
MlLfaccioo no sufriiá demora en caso alguno. 

11. S i obliga el pioponenie á oloigar la corres
pondiente esoiiuia de fijiiza á satisfacción del Gefe 
político, por el hnpone de la mitad de las suscricio-
nes de los Ayuntamientos. 

12. Los gastos de la escritura de fianza serán de 
encola del propbnente. 

13. Si se presentirá otra ú otras proposiciones 
iguales en ei precio de cada ejemplar del Boletín, 
se conforma el proponeute en que la suerte decida 
la persona á quien se ha de adjudicar , .pero, si .¡la 
proposición igual fuese hecha, por el actual empre-
saiio del Boluin , séiá esta pieferida sin dar lugar 
al sorteo. ; •; .:::.!, .;-

Fech i^y...firma del ¡que haga las propuestas. ;, v 
6 " Inmediatamente después de, leidos, todos los 

pliegos de las propuestas declarara el ütfe político 
¡a adjudicación del Boletín. í . . j 

7.' Él Gcfe político remitirá á este Ministerio 
una relación de lis peisooas que hayan hecho pro» 
posiciones , con. esptesion de. los precios y de la ad
judicación, qué haya.declarado.... ív¡i .;..'¡ ; . . ; 

ti * Él Gefe político hará . insertar ep los, boleti
nes del mes corriente ésta Real órden para que se 
atengan i sus disposicipoes ..lÍ!Os,,que soliciten la em
presa.:., . 1:. - i 

, ¡j.* Quedan ademas vigentes las Reales disposi
ciones .sobre boletioes, oficiales de; ^p d.e Abril de 
1,833, '5 ^ Maizo de 1:1)35ia.de Julio de 1837, 
8, i3 y 9 de O .tubre de 1113̂ , .s¡y 6 de Abril y 9 
de Agosto de. 1.Ü39 y 5 de Abiii de 1841.. ,,. 

Real orden de 9 de Octubre de 1849 que también se 
cita.; .. 

Los Gtfes políticos de Teruel y Huesca han he
cho presente á este Ministerio la necesidad de cor
regir los abusos que se notan en las subastas de los 
boletines ofiiiales, en las que se presentan como l i -
citadores algunos que, caleciendo de toda responsa
bilidad , solo aspiran á peí judtear á los verdaderos 
posteres; y deseando S. M . poner remedio á seme
jarles nuiles, se ha servido mandar no admita 
V. S. proposiciones para la subasta del citado perió
dico en esa provincia , si á ellas no acompaña un 
ceitificado de haber hecho en. la Depositaría del Go
bierno político'la consignación de ocho mil.reales ea 
metálico ó papel del Estado á precio coniente, cuya 
cantidad deberá dejar en fianza el que remate la 
publicación del Boletín por todo el tiempo á que se 
extienda su contrato , devolviéndose á los demás l i -
citadores su lespectivo depósito lu?gp que se halle 
adjudicado el remate á uno de los concurrentes. De 
Rea! óideu lo digo á V. S. para su cumplimiento y 
efectos oportunos. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Ntini. 310. 

£1 Alcalde constitucional de Valdevimbre me 
ha participado que en la tarde del 14 del actual 
desapareció del pueblo de Villibañe, el paisano Ma
nuel Abad, cuyas señas se insertan á continuación, 
é ignorándose su paradero, encargo á las autorida
des locales, dependientes del ramo de protección y 
seguridad pública y destacamentos de la Guardia 
civil practiquen las oportunas diligencias en su bus
ca, poniéndole en caso de ser hallado, á disposición 
del citado Alcalde. León 20 de Setiembre de 1851. 
^Agustín Gómez Inguanzo. 

Señas del Manuel Abad. 
•Edad. 48 años, estatura corta, pelo entrecano, 

ojos castaños, barba clara, color moreno, Viste cal
zón y. chaqueta de estameña roja y-vieja, chaleco de 
id. azul, botas de cuero viejas, zapatos, sombrero de 
ala ancha^capa de paño con capillo de lo mismo 
vieja. No lleva pasaporte. 

,í}Íu4;'á- > • y ' - i 'i-
Dirección de Gobierno, P. yJS..P.=Núm. 311. 

E l Alcalde constitucional de San Andrés del Ra
ba nedo me participa que en la noche del 15 del ac
tual, desapareció del pueblo de Trobajo del Camino 
Francisco García', cuyas señas se espresan á conti
nuación, en su consecuencia encargo á las autorida
des locales, destacamento» deiiaiGuardia civil' y de-
pendientes(,dél ramo;de protección y aeguri4ad'pú
blica practiquen las oportunas diligeocias en su bus
ca, y si fuere hallado le remitan á disposición del 
citado. Alcalde. Lepa ao deiSetiembre de 1851.=: 
Agustín Gome», Inguanxo. , ; . . 

>?eñás del Francisco García. 
Estatura muy corta , cara redonda , color maci

lento, barba lampina, nariz ancha y chati, ojos gar
zos. Viste solo camisa y caUoii.-

• • • • - Núm. 312. 

Administration de Contribuciones indirectas de Lcon. 

Circular. 

Consiguiente á lo dispuesto en el artículo 100 y 
siguientes del Roal decreto de 23 de Mayo de 1K4', 
todos los Ayuntamientos de esta provincia que están 
encabezados- con la Hacienda pública por la Contri
bución de Consumos y opten por celebrar remates 
de puestos públicos y ramos arrendables para con 
su producto' atender al cubrimiento de su cupo 
anual, están en la obligación de dar principio á 
ellos el i . " ' de Setienibié de cada ario, debiendo 
darlos por concluidos el 1.0'de,.Octubre, siguiente, y 
remitir los espedientes originales antes del i5 del 
mismo á esta Administración para su exámen y con
siguiente aprobación, si la mereciesen, fin la que 
ningún Ayuntamiento puede llevar dichos remates 
á efecto á no incurrir en la nuliilíid y< mulla que 
marca el artículo 112 riel citado Real drereto. 

Igual aprobación exige el 122 tu los rtparli-
tnienlos de que hace mérito el 114 y siguienles 

Los Ajunlanüenlos corre^potidiunies al jnrtido 

http://ia.de


admimüiralivo i?e Ponfcrrnih presentarán sus res-
poctivos espedientes de reinales y repai ilmientos en 
aquella Ailminisiracion de Rentas 

Si lo que no es de esperar algún Ayunlanüi'nlo 
procediese á llevar á electo la subasta ó el reparti
miento antes de ohlener la competente aprobación, 
contra el que lo verifique solicitaré, sin considera
ción alguna, la nulidad y mulla que prescribe el re
ferido attículo t í a . 

Confio en que todos los Ayuntamientos procu
rarán ei itarme tal disgusto i y que se esmerarán 
cuanto sea posible en dar la mejor ilustración y sus-
tanciacton á los espedientes de remates y reparti
mientos, arreglándolos á lo que dispone el espresado 
Real decreto y demás órdenes vigentes de Consumos. 
León 16 de Setiembre de ISSI ^ P . I., Ignacio G. 
Alberú. 

M i N l S T E i t i O D E H A C I E N D A . , 

Xy» dé arregla y pago de la-deuda pública de España. 
.:•!.:• Dbñá Isabel 11, por la gracia de Dios y de .la 
Coosiiiucion de la ¡Viopaiquía española Reina de las 
Empañas, i:lodos los,que -l^s ipresentes vieren y en
tendieren,: tsabed que ¡as Córtes han decretado y 
Ñus sancionado lo siguiente: 

Aití.culo i . " La deuda pública de,España se di 
vidirá, en renta perpétua del 3 por 100 y deuda 
.ampriizableJi;,':, v ii'i,-•:•! ¡ / . ^ ¡ . , 

•Árt. La renta perpétua del 3 por.iop. se dj? 
ívjd'uáiec consolidada y difeiida. Formará la conso
lidada la existente en .lalactualidad, asi ¡nteriot co
mo exterior. .•' . . - i - : • • • ! • ; . • • . ' • . 

..̂  Formarán la > diferida:, ¡i.?.. E l . Gapitaí; nominal 
de la deuda coosolidada djsl 5 por 100 ioteiior y ex
terior: 2." E l de la deuda consolidada del 4 por 100, 
reducido antes á sus cuatro quintas partes; y 3." 
E l de los intereses de estas mismas deudas vencidos 
.y¡.no satisfechos basta 30.de Junio de 1851 ,• prévia 
su .reducción á la mitad. . . _ 

Art. 3.0 La deuda amortizable se dividirá en dos 
clases. La primera compienderá: 1,° Los capitales 
de la corriente á papel: 3." Los capitales de la deu
da provisional que por esta ley 00 sé consideran en 
otra categoría; y 3." Los vales no consolidados. La 
segunda comprenderá.:, las deudas Uamadaí sin inte
rés, pasiva y diferida de 1831. 

Ait. 4." Los documentos de la antigua deuda es-
trangera que estando comprendidos en la ley de 16 
de Noviembre de 1834 no llegaron á convertirse por 
no haberse presentado en los plazos fijados por aque
lla ley, se considerarán convenidos para todos los 
efectos de esta á razón de dos tercios del capital re-
presentativo en deuda consolidada del 5 por 100, y 
de un tercio en pasiva, observándose lo qué, dicha 
ley previene respecto del abono de intereses.". 

Art. 5." También .se considerarán convertidos 
para los efectos de esta ley por el todo de su capital 
nominal en títulos de la deuda consolidada del 5 
poir too, las deudas líquidas y ppr'liquidar conoci
das bajo los títulos de caudales venidos de Améri
ca, depósitos, fianzas, buques negreros, edificios 
ocupados, tabacos y sales también ocupadas en 1833, 
y presas inglesas. 

Art. 6.° Los créditos liquidados y que se liqui
den procedentes de los daños tuya reparación fue 
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objeto de la ley de 9 de Abril de 1842, se conside
rarán convertidos en títulos de la deuda del g por 
loo á los acreedores oiiginarios ó sus herederos, y 
en deuda del 4 por 100 a los que los posean por ce
sión , venta ó traspaso. 

La liquidación y reconocimiento de los créditos 
de esta clase que se hubiere reclamado en tiempo 
hábil, se hará por la Junta directiva de la Deuda 
pública con aprobación del Gobierno, oyendo al 
Consejo Real. 

Art. 7." Los créditos pendientes de liquidación, 
y que hubieren sido presentados en tiempo hábil, 
se considerarán de abono en las mismas clases de 
papel á que tengan derecho, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, pasando desde luego á la cate
goría que les corresponda según la presente ley. 

Art. 8." La nueva renta perpétua diferida de 3 
por toó que debe crearse á virtud de esta ley em
pezará á devengar interés destle'i.'' de Julio "del pre
sente año dé-1851, si fuesen presentados á conver
sión antes del i . " de Enero de 1851 los ducumenlos 
que hayan dé jveducirla; Los que se presentaren con 
posterioridad, sólo tendrán derecho á los intereses 
desde el semestré;siguiente á'aquel en quise verifi
que la presentación. ' 1 

Será répréséhtáda por títiiloS al portador- de 
4,000, :i2,obo; ¿4,000 y 48,000 rs. cuyos cupones 
demuestren el alimento progresivo dé los intereses 
hasta su completa consolidación. 

Art.-9." - La renta perpetua diferida devengará el 
interés de 1 por 100 en los cuatro primeros años, 
y. 1 y un cuarto en los dos años inmediatos, y asi 
sucesivamente á razón de uii cuarto mas de dos en 
dos años hasta el décimooono en que se completará 
el 3 por 100, y tendrá definitivamente el carácter 
de consolidada. • >• • - • ' 

Art. 10. En los presupuestos de dichos 19 años 
se destinaran al pago de los intereses de la deuda 
difeiida las cantidades siguientes: 

A««. 

m i 
1835 
4 SU» 

Scgunilo lemcitro.. 

f Pritiiur sumestro.'. 
.IStiguuJa-AcuiMtre.; 

1830 
4837 

4 tlr'Inür sciui'stre. 

Primor seincllre. . 
Srgiiiiilo leiiR.strü.. 

1800 
1801 
1802 
1803 
m i 
4803 
1800 
1807 
1808 
180!) 
« 7 0 

\ Segunda scuiusUi].. 

< l 'rimer •emestre. . 
\ Seguiiilo ttiiucstru.. 

, Primer M t m w c . . 
[ SrguDdu süi i ici t rc . 

, t'rimor si'im'slru. . 
{ Si-guildo •ciiii..lri 't. 

Inlcr¿s UIIIIBI 
de i l iúau. . 

- I'rinier icmeslrt-. . 
I Si-QuiiAo Kctuestrc. 

t f r imef semettre. . 
[Segunda H-iui'Stie.. 

Primer iemeslic. . 

1 pur 100 
4 IUM 1011 
4 iiur 100 
4 Pcir 101) 
I i.iir 1(1(1 
I 1(1 (mr 100 
I l / ¡ par 100 
I 1(4 |«.r 100 
1 1/2 | iur 100 
I 1/2 por 10» 
1 1/2 pur 400 
1 3,1 p„r 100 
4 5/4 par 100 
1 3/4 pur 400 
2 por 100 
2 por 401) 
2 p»r 100 
•i 1/4 par 400 
2 1/4 par KlO 
2 1/4 par 1011 
2 1/2 par 10(1 
2 1/2 pur 100 
2 1,2 par 400 
2 3,4 par 100 
2 3/1 par 100 
2 3,4 pur 400 
3 par 100 
5 par 400 

RKM^S VEl.lON. 

flreiul. 'l 'oul. 

20.000,1100 i 
52.000,000 { 

.000,000 \ 
58.000.000 f 

58.000,000 ) 
44 000 000 I 
41 0110.000 1 
30 000 000) 

» 
5l).0OO,000 ) 
57.000.000 \ 

37.000,000 1 
05.000,000 í 

05.000,000 1 
00 000,000 j 

00.000,000 1 
70 000,000 } 

27 000.000 
52.000,000 
52.000,000 
52.000,000 

58.000,000 
64.000.000 
70.000,0110 
70.000.000 
82.000,000 
88.000,000 
0.i.00(i,(«lo 

100.000.000 
107.000,000 
414.00O.llOO 
120 000.000 
420.000,001) 
152.000 OOft 
458.000,000 
145 000.000 
70 000.000 

Art. 11. Si por no presentarse á la conversión en 
deuda difeiida alguno de los ciéditos llamados por 
la ley al goce de este deiecho, ó á consecuencia de 
alguna otra causa, resultase sobrante en la cantidad 
designada en el artículo anterior para el pagu de in
tereses, se aplicará á la amortización de dicha deu
da difeiida. 

•, r 
Í.U 

A-
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\: ;•> tipetacion se verificará cada seis meses, y 
cl( , I.<I< ty .'ifios 1 que se refiere. 

h.) plazo se cotttprenderá en los 
pr.- : . .• . :. ..' v:«:.s 1» •.•••.;.tiiJ."d ¿ -'•v'iii.dan 
lí-s y, i f joi 's , y ft rijará la que haya úit üeiúnarse 
eiitotices i la amoilizacion. 

A. ' i . 12. Los mulos al portiulor de renta perpé-
toa consoliJada de 3 por jco se'táo conveitibles., á 
viiliioiaci líe MIS teutdor.es, eu iiiaciipctoiies üoiniu.a. 
livus; y asi estas como les títulos el poitador po
drá» demicilijise en cualquiera de las capitales de 
p.ovincia del reino, ó en las plazas del extrungero 
que el Gobierno designe, para adquirir los poseedo-
te* el derecho de cobu.r en ellas los inteie¿es. Tuin-
bien podrán volver á C'O.Í;ve:lir.se cu. lilulos al puuar 
ítor las inscripciones .noniinaiivás, sitmpie .que les 
inteiejados to ScilUiien. 

Un reglatnentó especial, para cuya fermacipo 
queda auioiizado el.Gobierno, determinaiá la fonna 
y requisitos coú que haya de precederse en estas 
operaciones. 

Art. 13. Todas las operaciones de conversión á 
que ha de dar lugar esta ley se reglameiUárán por 
el Gobieriaó, escusaudo.eu la cootabilidad toda frac
ción de tcat. 

Ait . 14.. Mensualmente se publicará en la Gace
ta de Madrid un estado de las conversiones veiifi-
cadas en el roes anterior, con expresión de los nú
meros de los nuevos' documentos que se emitaa y 
otro estado de las amorúzaciones venficadas con .ar
reglo á los artículos t i y 16 de la presente ley. . 

Art. 15. Los capita es insetiptos en et ¿ r an L i 
bro de la Deuda pública de España no podrán ser 
secuestrados por-uipgun concepto. Los extrangeres 
que los posean continuarán gozando sus intereses, 
aun en los casos de guerra con la nación á que per
tenezcan.. >. , ••• •'. - - i 

A i C 16. La - deuda amort'uable no pasará i la 
clase de renta perpétua consolidada ó diferida, y se 
procederá desde luego á su amortización, destinán
dose al efecto: 

i . " Todas las fincas, foros y derechos pertece-
cientes al Estado, como mostrencos, y los proce
dentes de tanteos y adjudicaciones por débitos. 

2.0 Los realei.gos y baldíos, a cuya enajena
ción se procederá con las excepciones y en la for
ma que se establezcan en una ley especial, para lo 
cual someterá el Gobierno á tas Córles el oportuno 
proyecto en la presente legislatura. 

3.0 El producto total de 20 por 100 con que se 
hallan gravados á favor del Estado los bienes perie-
necienles á los propios de los pueblos. 

4." Doce millones de. reales efectivos que se con
signarán anualmente eñ el presupuesto general de 
gastos del Estado desde; el i." de julio de 1851 con 
destino á dicho objeto. 

Art. 17. Las fincas comprendidas en el núm. t.0 
del ait. 16 se venderán en pública subasta: á dinero 
efectivo, una décima parte al contado, y las nueve 
restantes por partes iguales en cada uno de .los años 
sucesi.es. 

F.!' ¡•roducto del' i o por ico con- que se há.'fan 
grav¿u«'.s l " ' picpkis, se entregará íntegro a la juma 
diiectivu de la deuda pública, & contar desde 1." de 
julio del coniente año. 

Los 12 millones de reales q'ue se fij»o en el nií-
meió 4." del art. 16, se entiegarán en dineio efei.ti-'' 
vo per ia Uiiccticn del Tesoio a la junta directiva 

de la Jmda pública por i»tcsaa': . . ' . j ¡¿.va'-.?.,- t i 
dia 1." de cada ¡r.ts, á contar de^e 1." ce lu'.io de 

A i ' . 18. Las cantidades asignadas por esta ley 
á l.i ¡iiiH-itizacion cíe la deu.la amoi;ti'/.,ib1e se em-
p l c i r í n ineiisuiinmiie en la couipta de dicha livu-
'da, destinándose1 la mitad á ta de piiiriera clase, y 
la otrá'iriitá'd a la de segunda; 
• 1 Un reglanienio especial, q u é formará el Gobierno 
sobre las bases contenidas en esta 'ley fijitá las it;-
glas á que han de sujetarse todas estas: operaciones. 

Ai t . 19. E l Gobierno procederá pormedio de l i 
citación pública á la .adquisUioti de los documentos 
de la deuda que hubiesen de amoilizarse con ai re
glo á los artículos ir. y 1.6. 

Art . 20. La conversión, venti de".fincas y com
pra á metálico de las diferentes clases de deuda,,se 
verificara bajo la inspección de la comÍMon pei.tn^-
nente de Diputados y St n u'ores establecida cc'n arie-
gloalart.. 43 de la ley .de 20 ,de.f.tbreto de 1850. 

Art. 2t . ' Para q u é el cuarto arb¡tiio: que señala 
el art. 16 con.destino á la amortización de la.deuda 
amoitizable sea'éféctivoV se fKmÜrál» á"dispósicióá 
de la junta directiva todos los. productos del fondo 
de equivalencias I TOetálico por: residuos en los pa
gos de fincas nacionales, y mensualmente pasará é l 
Gobierno á la misma la cantidad que fuere: necesa
ria para completar un millón como parte de los do
ce correspondientes á cada año . La junta no permi
tirá que por ninguna causa se distraigan aquellos 
fondos y valores de su especial y esclosivo objeto, 
quedando respoosubles tudos.los-vocales que no jus
tifiquen su opinidn- cóntraiia á cualquier acto que 
Utve consigo la violac¡oiv-dt:esta medida. " 

Art. 33. Las reatas vitalicias se pagarán en me
tálico y por semestres durante^ la vida de los posee
dores , incluy éndbsé a l - éfecto> en el presupuesto co
mo carga del Tesoro. :':•!']>::' >'.. • .i:'..? 

Art. '23; Serio objeto de Uda-ley especial que el 
Gobierno someteiá S la aprobación de las Cortés, 
lá deuda de Ultramar, los créditos procédentes'de 
ofiyios enagenados, y cualquiera otro cuyo récdno-
cimiento esté en-la actualidad en suspenso. '. 

Art.' 24. Los- compradores de bienes nacionales 
podrán satisfacer el importe de los plazos ^corrés-
pqndiéntes á las fincas que han sido ó sean vendidas 
con arreglo á las disposiciones vigentes én^lir actua
lidad, é n los nüevos documentos de crédito en que 
deberán convenirse los qué se obligárón á eniirgir 
al otorgárseles las ventas. 

Art. 25. Todos los añus se hará cargo el Gobier
no., a'l pieséntar'1 los prestí puestos, detestado de la 
deuda pública;-y cuando ló permita el resultado 
que ofrezcan aquellos, propondrá el aumento de ar
bitrios para la mas pronta' extinción cíe la deuda 
amortizable, y la aplicación'de-fondos que pueda 
hacerse á la amortización de la renta perpélna. 

Por lo tanto mandamos i todos" los" Tribu nales, 
justicias,"gifes. Gobernadores y den'.?s Anualidades, 
asi civiles cerno militares y eciesiastica v de cual-
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar., cumplir y ejecutar la presente ley en .iodbs sus 
partes. •' ":.''••• 

Dado pn Palacio á ' piímero' de' Agosto .de mil 
ochocientos cincuenü y nno;=VO L A IVEIN/'..— El 
Ministro de Hacienda, Juan Bravo iV.uiillo. 

LEON: Impreiila de ia N iuda c Hijos de M;j~on, 
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